
SEGUNDO TRIMESTRE. Nú m . 25

Sábado 2 de Setiembre de 1837.

EL ALDEAÑo T
Periódico pura gobierno de los Jueces injeriores^ Ayuntamientos, fie

les de lechos y personas particulares. Se. suscribe en las Administraciones «de, 
Correos, d 12 reales por tres meses franca de porte.
--------------- —--------------- ..... ...----- ---------

■ . ...... -»**■« I. ,

CONTINUA EL MODELO PARA UNA CAUSA CRIMINAL,

Ojíelo para que comparezca el Cirujano acompañado.

Alcaldía constitucional de... Luego que V. reciba este se 
servirá hacer saber á D. Fulano cirujano titular de esta villa, 
se presente en esta en el termino de tantas horas con el ob
jeto de reconocer á un herido de grvedad en unión con el de 
esta, respecto haber sido nombrado sü acompañado; encar
gándole venga dispuesto con la bolsa portátil.
, Espero que V. en obsequio del mejor servicio nacional 
procurará no se dilate mas" que él tiempo puramente precisó 
la presentación del referido facÜtalívó’' cbñléstandoúie por el 
dador. '

Dios guarde á V. muchos ¿ños; Tal pueblo, fecha y fir
ma del Alcalde.=Señor Alcalde constitucional del pueblo de....

NOTA. El ojíelo de conksiacioii se unirá á los autos.

DECLARACION DEL HERlbÓ.

En la villa de... á... el señor D. Fulano Alcalde constitu
cional de ella, asistido de mi el fiel de fechos se personó en 
la casa de.... dondé se halla depdsitato: el* herido Fulano; de 
quien tomó y recibió jurahientp por Dios nuestro señor y 
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una señal de cruz en forma de derecho, bajo del cual que 
hizo como se requiere ofreció decir verdad en lo que fuere 
preguntado, y habiéndolo sido por el autor de las heridas 
que padece, circunstancias que antecedieron al suceso y de- 
ni *s que su merced creyó conducente dijo: Que en la tarde 
de ayer tantos y como á tal hora estando bebiendo en la tien
da ó taberna de Fulano calle fie tal se suscitó una pequeña 
disputa entre el que declara y Fulano natural ó vecino de 
tal parle sobre si este era mas valiente que el declarante (ú 

)¿2L'le á esta disputa se hallaron presentes Fula
no y Fulano quienes mediaron en ella de modo que se cor
lo: pero muy poco después principió á insultarle de nuevo 
amenazándole con que le quitaría la vida, tratándole de co
barde mas todo esto fue transigid^ por los susodichos. Que 
el que declara salió de aquel sitio al obscurecer y se dirigía 
á la hera de su amo Fulano ó á tal parage y al llegar á tal 
paite se ¡e acercó un hombre que sin decirle una sola pala
bra principió á darle de palos estocadas ócc. cayendo en tier
ra á los pocos pasos de recibir el primero: que cuando ya 
se había cansado el referido desconocido de maltratarle le di
jo estas palabras " No te dije que te había de costar caro” 
y por ellas y por el eco de la voz conoció que era el mismo 
fulano con quien había sostenido aquella pequeña disputa 
en la taberna de que va hecho mei ¡la Es cuanto puede de
clarar y la verdad socargo del juramento que ha prestado en 
el que y esta que le fue leída so afirmó, y ratificó, esprrso 
ser de edad de tantos años, no lo firmó por impedírselo el 
estado de su salud, hízoló el señor Alc.dde de que yo el 
fiel d: fechos certifico—firma el Alcaide, el herido si salteó 
puede y el fiel de Jechos.

Rcroncimieuto y declaración de les (Cirujanos.

En la villa de tal á tantos de tal. mes y año, ante el s-mor 
don F. Alcalde conslitucional parecieron don F. de tal Ciru
jano titular de ella, y doh F. que loes de la de tal su acom- 
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res ,OmÓ inram^to «I»
cual ofrecieron ejercer su oficio^V™3 ]derecho>. baÍ° 'k1 
rar ni disminuir la gravedad ríe .le” y iclmenle s,n ponde- 
no, si no que dirán lo m e r hendasPor respeto algu- 
é inteligencia en su nrn? * caijza^n según su pericia 
.zaíx' ¡í« «

™ í '« ““

do izquierdo de Ja linea ^-Iha 3 311 6 . ' “ j 1 j6 ®ltua',a a* M" 
hacia abajo y tres nubadas v ’ a,‘:Uatr0 dedos’ del ombligo 
de las fibras q^e compo^ «travesando la dirección 
cosa de dos pulgadas ñor d t3 Om1en ’ su latitud como 
rala mayor parted'Y , 56 °bserva sa,ieron á fue-
«o y estos se hallan a n™ * grUeS°S y redaBo ú ome°- 
que se adverte en dicha l-emp° Perforados del golpe 

lo del mucho tierno a„,X? y arrompidos efec
toral: ademas le Marón también^ na-
hendas, la una de ellas situada p 6 blaZ° 1ZÍIinerfío t^es 
que venia vajando á mVo de COrísK C^f í 
hueso humero como cosa de dos nula! P f fer,°r del 
otras del hueso cubito v rádin P badas y abrazando con 
i™».« d

interno por encima de ¿X I® emí>aÍe haSU =' lado '^ral 
longitud Pcomo" eTpuX da su '0S huesosi 
htercera se halla en la X , «ftud como cosa de otra: y 
humero 6 hombro oue L ‘ L an| eri°r Poster'or del hueso 
el hueso, suTongit^d de abasta

Xr1í x "=™ v--i 
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lando la 4¡¿rcio,n anatómica siendo necesario', pasando $1 
tiempo que sus reglas les prescriba para conocer la realidad 
de la muerte. Dese parte inmediatamente de la formacioji 
de esta.. causa á los señores Gefe político de la provincia (y 
JueA dé primera instancia del partido para los efectos., qye 
están prevenidos por la superioridad. Asi lo proveyó y map- 
do en tal villa á tantos de tal mes y año, de que doy té ó 
certificó. = Firma el Juez.=Como fiel de fechos Fulano.

Diligencia de haberse dado parte al señor Juez, de primera 
instancia.

. Yo.el fiel de fechos certifico: que en este momento qqe 
son Jas tantas horas de la mañana , el señor Alcalde cons
titucional de esta villa,, dirigió por medio de propio, o por 
tránsitos de justicia con urgencia, al señor Juez de primera 
instancia del partido, el parte siguiente.

. Parte. Alcaldía constitucional de tal pueblo. A tal hora 
de la noche, ó tarde de ayer, tuve noticia de que en el ca
mino ó sitió Je tal, se halaba gravemente herido un hom
bre ,.á resultas de una quimera; inmediatamente acompa
ñado del cirujano, fiel de fechos y varios vecinos do esta villa, 
pasé al citado sitio,.en el que se halló al herido que resul
tó ser por la exploración que le tome incontinenti Scbas-

. tian de tal vecino de tal pueblo, y tales armas, distantes 
de ^l tantos pasos : en ei mismo actp. fué reconocido por di
cho cirujano que le socorrió pon las medicinas de su ar)e 
de primera intención, y en seguida se condujo en un carro 
á esta villa, y depositó en pl hospital de tal, ó casq.de Fu
lano, encargando á este su custodia y puntual c-isíencía. Luego 
que pudo sosegarse deja incpmodidad del viaje, Ig tomé su 
declaración indagatoria, de la que resulla haber sido he
rido en tal dia, y á tal hora, en el sitio de tal, por un 
sujeto desconocido para él, aunque por algunas palabras que 
pronunció en el acto y por el eco de la voz dedujo que era
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• 3f 1 ■, ' - ; -i * r ’ '
Fulano vecino de tal pueblo. Atendiendo á la gravedad de lashe- 
riiias nombré á Don Fulano Cirujano de tal pueblo por acom
pañado del de esta villa y habiéndole reconocido los dos 

,(;ppYÍeneq en que .dichas heridas son morta-les, por lo 
.que les he intimado no omitan medio ni recurso alguno que 
pondu^ca.-á su perfecta curación. Estoy evácuando las citas 
que aquel hace en su declaración é instruyendo el sumario, 
que concluido dirijiré á V. S. con la debida oportunidad. En 
el caso de que llegue á fallecer el herido se le dará sepultu
ra en esta villa, previa su identidad, declaración del losci- 
rujanes, ó disercion anatómica. .

Lo que pongo en conocimiento de V. S. para su inte- 
.ligeniia y efectos conducentes. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Pueblo de tal. fecha tantos.=Fulano de tal.=Sr. Juez 
,de.pyipera instáncia de este Partido de tal....

copia litcrel dpi, parte que se dirijió al Señor Juez de 
j)r-imera instancia de este partido á que me remito. Y para 
que conste pongo esta que firmo en tal Pueblo, fecha tal.— 
Fulano fiel de fechos.

Otro al Sr. Gefe "Político ele la Provincia.
‘He. • Tq ‘ •'

Igualmente certifico: que por el correo ordinario se di
rigió al Sr. Gefe político de esta Provincia, un testimonia 
instructivo de esta causa, con el oficio que dice asi.

pjhcio^ Álpaldia consliLucional de tal pueblo. Por el test i- 
, monto adjunto se enterará V. S. de la causa que estoy for
mando con motivo de habérseme dado aviso de que en el día 
que cita se hallaba un hombre herido en el sitio de tal. Lo que 
d^vo al superior conocimiento de V. S. para su inteligencia 
y efectosconvenientes,en cumplimiéntó de lo qué me está pre 
venido.. •

Dios guarde á V. S. muchos años.=:PuebIo de tal, fecha 
de tantos, Fulano de tal Alcalde.=Sr. Gefe político de esta 

v. provincia de tal.
Es copia literal del oficio que con dicho testimonio se
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í ulano vecino de tal pueblo. Atendiendo á la gravedad de lashp* 
ridas nombre á Don Fulano Cirujano de tal pueblo por acom
pañado del de esta villa y . habiéndole reconocido los des 
convienen en que dichas heridas son mortales, por lo 
que les he intimado no omitan medio ni recurso alguno que 
conduzca á su perfecta curación. Estoy evacuando las citas 
que aquel hace en su declaración é instruyendo el sumarió 
que concluido dirijiré á V. S. con la debida oportunidad. En 
el caso de que llegue á fallecer el herido se le dará sepultu
ra en esta villa , previa su identidad, declaración del los ci
rujanos, ó disercion anatómica.
, Lo que pongo en conocimiento de V. S. para su inte- 

hgeniia y efectos conducentes. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Pueblo de tal. fecha tantos.=Fulano de tal.=Sr. Juez 
de primera instancia de este Partido de tal.... :

Es copia literel del parle que se dirijió al Señor Juez de 
primera instancia de este partido á que me remito. Y para 
que conste pongo esta que firmo en tal Pueblo, fecha tai- 
Fulano fiel de fechos.

Otra al Sr. Ge/c Político de la Provincia,.

, Igualmente certifico: que por el correo ordinario se di
rigió al Sr. Gefe político de esta Provincia, un testimonie 
instructivo de esta causa, con el oficio que dice asi.

Oficios Alcaldía constitucional de tal pueblo. Por el testi
monio adjunto se enterará V. S. de la causa que estoy for
mando con motivo de habérseme dado aviso de que en el día 
que cita se hallaba un hombre herido en el sitio de tal. Lo que 
elevo al superior conocimiento de V. S. para su inteligencia 
y efectos convenientes, en cumplimiento de loque me está pre

Dios guarde á V. S. muchos años.=Pueblo de tal fecha 
de tantos, Fulano de tal Alcalde.=Sr. Gefe político de esta 
provincia de tal. • . . - - .

Es copia literal del oficio que con dicho testimonio se
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^Óar H Señ°r gP,e Polillco j 1ue me refiero. Tal 
pueblo, fecha tantos. Fulano fiel de fechos. '

- CITACION A LOS CIRUJANOS.

_ Certifico que en cumplimiento del auto antecedente cité para 
FuhnnDn1 deVTOnOCJniÍen,° T-e en el se previene á don 
Fu ano ) don i ulano Cirujanos, y á F., F. y F. en calidad 
de testas señalándoles la boca de las siete'de la mSÍnl

&‘"212iCOr,en- meS- Ta' pUebI° y fecha=firma

RECONOCI MIENTO DEL CADAVER Y SU IDENTIDAD, 

tal Í 'V1"3 6 JT'' de la' á tantos de tal mes, Uño de 
tal, estando en el hospital de tal parte ó tal local el señor 
don Fulano de tal Alcalde constitucional Juez que conoce 
ia X tol'F T’ v°; Ft y d°n F'.CÍrUÍan°S de Yilla " d= 
la de tal, F. F yF. de esta secindaA en concepto deUstieos 
P?r ante mi el Escribano ó fiel de fechos, el enfermero 8de 
fhcho hospital o el depositario Fulano puso de manifiesto 
un cadáver que dijo ser el de fulano de tal que por orden 
de su merced se le hahia entregado el dia tantos rara asis
tirle en su enfermedad; el cual reconocido detenidamente 
moh°S eh6preSad°? ,es""os di¡er,n 'I'"* conocían era el mis-

Clon de las herí las que tenia, y Inbiénd de b ielto á recono er
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So
sa entender le había causado la muerte la herida que tiene 
en el vientre por la que se le salieron los intestinos que se 
rompieron airearon y agangrenaron, por cuyas circunstancias' 
y la de estar la. herida ep una de las partes principales era 
mortal de necesidad por si sola, porque las que tenia en el 
brazo y pecho eran enrabies atendiendo á su poca penetra
ción y circunstancias poco agravantes. Asi mismo se les ma
nifestaron las ropas que tenia vestidas el referido hombre 
cuando se halló en el. campo, y cotejadas con las heridas 
e^tan sus roturas en los sitios correspon píen tes á elías» 
y todos juraron en forma de derecho á Dios y á una señal 
de cruz ser verdad cuanto en esta diligencia que les fue 
leida se contiene, y su merced mandó que yo guardase dichas 
ropas y la vara ó tal instrumento que se halló jünto al he
rido para las efectos que haya lugar en derecho, y lo firmó 
sp merced con los cirujanos y testigos de que ÓQy fé ó cerli- 
fico=firman todos.=:

. ^(XTA. Cuando funecesario d practicar Iq. disercio-q 
anatómfa se expresarú en la diligencia, precedente todo lo 
que en ella hayan, obs^yqdo los cirujanos 6 médicos que lá 
ejecuten para mejor cop-pcimiepto de la herida ó golpe que 
hubiese proporcionado la muerte.
■ , -
_ . Auto para que se entierre el cadáver.

. Dese sepultura eclesiástica al cadáver contenido en estos 
autos, poniendo la debida fé del sitio donde se entie- 
j;re con la correspondiente espresion, á cuyo fin pásese 
oficio al señor cura párroco de esta villa ó lugar. Lo maneto 
y firmó el señor D. Fulano Alcalde constitucional de esta 
villa ó pueblo de tal á tantos de tal mes y año de que cer
tifico = Fulano Alcalde. = Como fiel de fechos Fulano.

Editor responsable D. Ca n d id o  Pa r a mio .
- - ■ ic Le ó n : imprenta del mismo., .., 1
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